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Especificaciones del proceso 
INABIE-DAF-CD-2025-0036 

 
“Contratación de conferencia mujer con propósito” 

 

Condiciones del Proceso 
 

Requisitos: 
 

El oferente deberá presentar una cotización formal, firmada y sellada con Itbis transparentado, así mismo 
deberá contener las siguientes informaciones: 
 

➢ Dirección 
➢ Teléfono 
➢ Correo electrónico 
➢ RNC 
➢ Tiempo de entrega 

 

 Documentación Para Presentar: 

 
➢ Formulario de Oferta Económica (SNCC.F.033) o cotización debidamente firmado y sellado. 
➢ Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), donde se manifieste 

que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones fiscales. (Este documento será 
validado en línea). 

➢ Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), donde se manifieste que el 
Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social. (Este documento 
será validado en línea). 

➢ Registro de Proveedores del Estado (RPE) vigente, emitido por la Dirección General de 
Contrataciones Públicas, con el Rubro: 80110000-Servicios de recursos humanos. (Este 
documento será validado en línea). 

➢ Copia de la Cedula de Identidad y Electoral del representante de la sociedad, de la persona física o 
su representante legal.  
 

En atención al decreto 416-23 que aprueba el nuevo reglamento de aplicación de la Ley 340-06 de 
Contrataciones Públicas, art. 113. Verificación en línea: Las instituciones contratantes no deberán requerir 
que los oferentes presenten documentos que puedan ser verificados en línea, en atención a la Ley núm. 107-
13, sobre Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración y de Procedimiento 
Administrativo, y conforme al derecho a la buena administración y al criterio de descarga burocrática y 
simplificación administrativa. 
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Servicio a adquirir: 

Nombre de la 
Capacitación 

Especificaciones requeridas 

Contratación de 
Conferencia  
Mujer con 
Propósito 

Modalidad Presencial 

Cantidad de horas mínimas 40 Minutos 

Cantidad de participantes 400 

Horario  11: 30a.m - 12: 30p.m 

Indispensable Mostrar Soportes del CV 

Especificaciones del 
facilitador (inmodificable) 

*Coaching Profesional con más de 10 años de experiencia 

* Master o especialización en Psicología y áreas a fines.  

*Experiencia demostrable en el manejo del tema 
solicitado 

 

Presentación de oferta: 

 
Las ofertas se podrán presentar vía Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) o de manera física, 
según los plazos establecidos en el cronograma del Sistema SECP. 
 

De realizar la presentación de forma virtual, deben asegurarse de cargar todos los documentos 
solicitados por el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP): 
https://www.comprasdominicana.gob.do.  
 

Plazo de mantenimiento de la oferta  

El oferente deberá mantener el precio ofertado durante un plazo no menor de 30 días calendarios, contados 
a partir de la fecha de recepción de la oferta. 
 
Ejecución del Bien o Servicio 

El oferente que resulte adjudicado procederá a la entrega del servicio en un plazo no mayor de 15 días hábiles 
luego de notificada la orden de compras.  
 
Forma de pago  
 
Los pagos se realizarán en un plazo de 45 días a presentación de conduce y factura la cual deberá ser 
presentada en original firmada y sellada con número de comprobante gubernamental.  
 
Lugar de Entrega 
 
Los bienes deberán ser entregados y en coordinación previa con el área técnica en la siguiente dirección:  
Av 27 de Febrero 559, Distrito Nacional, Republica Dominicana. 
 
 

https://www.comprasdominicana.gob.do/
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Adjudicación 
 
La adjudicación será realizada a favor del oferente/proponente cuya propuesta cumpla con todos los 
requisitos exigidos en el presente Término de Referencia, teniendo en cuenta el menor precio ofertado. 
 
En caso de que el adjudicatario no cumpla con el requerimiento de entrega de los bienes o servicios 
adjudicados, conforme a las especificaciones técnicas establecidas en el presente documento, el contrato 
será rescindido de pleno derecho, sin que esta conlleve ningún tipo de responsabilidad para el Instituto 
Nacional Bienestar Estudiantil (INABIE).  


